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tra la desestimación tácita por silencio adm1n.1strativo de los
recurOO8 de reposición extemporllneamente interpuestos; sin h...
cer especial declaración respecto a costas.»

Lo que eomux:.ico e. VV. EE. para su conoe1mlento y efectos,
Dios guarde a VV. EID. muchos años.
Ma.dt1d. 12 de junio de 1970.-El Director general, José Marta

Gamazo.

Excmos. Sres. ...

RESOLUCION de la Dirección General de Sem
ci03 'PflT' jg. qUe se hace público haberse dispuesto
se cumpla en sus propios términos la sent~nci.a
que se ata.

Excmos. Sres.: De orden del excelentís1mo seÍlor Ministro
subsecretario se publi-ca para general conocimiento y cumpli
1I\1ento en SUB propios términos la sentencia dictada. por la
sa.1& Qutnta del Tribunal Supremo en el recurso eontencloso
adm1nlstrativo número 10.113, promovido por don José Baste
rrecbea Muguerza contra Resolución de esta Presidencia del
Gob1erno de 2'l de noviembre de 1967, sobre cómputo de serví·
cios, en cuya parte dispositiva d1ee lo siguiente:

d'oJlamos: Que _!mando las ""usas de lna<Imisibillda<i
alegadas por la Abogacía del Estado y estlm.ando el recursO
eontencloso-adm.1nlStrativo interpuesto por don José Basterre
ehea Muguerza contra la Resolución de la PreSidencia del Qo..
b\erIlo de veintisiete de noviembre de mil """'cientos sesenta
y siete, declaramos el derecho del interesado a que se le compu
ten a efectos de· trIentos el periodo comprendido entre diec1o-
000 de marzo de mil novecientos cuarenta y uno y ocho de no
viembre de mil novecientos cincuenta, con abono de las car:.tt~
dades que resulten: sln hacer pronunciamientos sobre ~as.»

Lo que eomurnco a VV. EE. para su conoc1m1ento y efectos
Dios guarde a VV. EE. muchos afto8.
Madrld, 12 de JunJo de 1970.-El Director general, José Maria

Gamazo. .

ExcmOll. Slea. '"

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 6 ae julio de 1970 por la que se aprueba
a la Entidad «Cres«, Compañía Anónima de Segu
TOS 11 Reaseguros» (e-59). documentación relativa a
los seguros colectivós o de grupo en la modalidad
de temporal renovable para caso de' muerte '.un o
con participación en el beneficio de mortalidad.

Dma. Sr.: Visto el escrito de «Cresa, Compafi1a Anónima de
8eguros y Re8SegUl'OB» (c-59). en solicitud de aprobación de la
nma técnica y tarifas. así como de detenn1nadas modificaciones
en la póliza del seguro colectivo de vida en la modalidad de tem
poral renovable para caso de muerte sin o con participaclón en
el benef1c1o de mortalidad, a cuyo fin acompafia la preceptiva
dOC"..unentael6n. y

Vistos los favorables informeS de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta. de V. 1.,

Este M!msterio ha tenido a bien acceder a lo interesado par
la lnd1eada. Entidad, con aprobación de la documentación pre
sentada.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afieS.
Madrid, 6 'de julio de 1970.-P. D.. el Subsecretario, José

Maria sainz de Vlcníla.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro V Presupuestos

ORDEN de 6 de julio de 1970 por la que se aprueba
provisionalmente a la Entidad «Mutua Barcelonesa
del Taxi» (M-340) la documentación correspondiente
al segU1'o de subsidio por privación temporal del
permiso de conducir.

Dmo. Sr.: Visto el escrito de «Mutua Barrelonesa. del Taxi»
(M-34Q) en sol1citud de aprobación del Reglamento, condiciones
generales y particulares, nota técnica y tarifas del seguro de
subsidio por privación temporal del permiso de conducir. a cuyo
fin aeompafia la preceptiva documentación, y

Vistas 108 favorables infonnes de la Subdirección General de
Seguros de .... Centro directivo y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio 1la tenido a bien acceder proVisionalmente
a. 10 interesado por la indicada Entidad, con aprobación de la
documentación presentada, debiendo remitírr anualmente a lb.
Subdirección General de Seguros llll estado comparativo de la
siniestralidad real y prevista.

Lo que conmnico a V. l. para su conocimiento y efecto$.
Dios guarde a V, l. muchos año.s.
Mackid, 6 de julio tre 1970.-;P. D, el Subsecretario, José

María Sainz de Vicuiia.

Ilmo_ Sr Director general del Tesoro y presupuestO$,

C'ORRECCION de erratas de la Orden de 17 de
junio de 1970 por la que se dJsiribuye la plantílla
de Inspectores Técnico.'> Fiscftles del K4adú.

Padecidos errores en la inserción de ia citada Orden, pu
blicada en el «Boletin Oficial del EstadO}) número 162 de fe
cha 8 de julio de 1970. se formulan a continuación las oPortunas
rectificaciones;

En la págüia 10804, segunda cvlumna. linea 6 del número
segundo de la menci-onada Orden, donde dice: « demandan
la.1o; necesidades de- estos servicios.). debe decir: ({ demanden
hH neeesidooes de estos servicios.)}

En las mismas página y columna, línea 3 del número teT~

{~ero, donde dice; «...Mln1sterio en servicios centrales...», debe
d.ecir «Ministro en servicios centrales]o)

RESOLUCIONES del Tribunal de Cont?'abando
de Valencia- par la-~ que se hacen públiCQ8 los fallo1'J
que se mencionan.

Desconociéndose el actual paradero de Habld !laZan Ben
sousan, Alberto Benazerraf Serru1la y de la representación
legal de «perlimport Española, S. A.», cuyos últimos domicilios
conocidos en el Hotel Rex. de Madrid, en cuanto a Bensousan,
y en Maria de Molina, 22, de Madrid y en la calle Eurosol, 19,
de Torremolinos, en cuant.o a la «SOciedad Perl1mport», se IE'-s
hace saber por el presente edicto lo siguiente:

El T11bunal de Contrabando en Pleno, y en sesión del dia
20 de junio de 1970, al roIlOC€r del expediente 108-1969, acordó
el siguiente fallo:

l." Declarar cometida infracción de contrabando de mayo!:
cuantia, comprendida en el caso primero, artículo 13. de la
Ley de Contrabando, en relación con el apartado 1). articulo
tercero.

2.° De-clarar responsables de la expresada infracción. en
concepto de autores, a Habid Hazan Bensou8any Alberto Be~

nazerraf Serrulla.
S." Declarar q\Ut en los responsables concurren circuns

tancias modificativas de la responsabilidad siguiente~ Sin agra~

v-antes ni atenuantes.
4,() Imponer las multas siguientes:

Habid Hazan Bensousan: 10.443,071 pesetas multa y 1.'719.842
pesetas sustitutorio.

.Alberto Benazerraf 8errulla: 10.443.071 pesetas multa y pe~

setas 1.719.842 sustitutorio.
5.0 Absolver -de toda responsabilidad por esta. jurisdiccióI1

a Angel Durán Rico y Honario González López.
6." Declarar no procede la Tesp.Qnsabilidad subsidiaria d.e

"Perllmport Espafiola., S. A.», por no estar legalmente lnscrl~

te. en el .Registro Mercantil.
7.0 Declarar el oomiso del género aprehendido objeto de

la. infracción y que el genero amparado legalmente quede afecto
al pago de las sanciones impuestas en caso de no hacerse
efectiva por lOS sancionados'.

8.0 Declarar háber lugar a la concesión de premio a los
aprehensores descubridores.

El lmporte de la mu1ta impuesta ha de ser ingresado. pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en
el plazo de quince días a contar de la fecha en que se publique
la presente notificaclón: y contra dicho fallo se puede interpone!'
recurso de alzada ante el Tribunal Económico Administrativo
Central de Contrabando en el plazo de qUince días, a partir
de la publicación de esta notificación, signiflcando que la
interposición del recurso no suspende la ejecución del falla,
y que, en caso de insolvencia. se exigirá el. cumplimiento de
la pena subsidiarla de privación de libertad a razón de un
die. de prisión por el salario minhno de mu1ta no satisfechas
y dentro de los límites de duración máxima señalados en el
caso 24 de la Ley.

Lo que se PUblica en el «Boletín Oficial del Estado» en cwn
plim.1ento de lo dispuesto en los artí-eulos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Reclamaciones Económico.
administrativas. de 26 de noviembre de 1959.

Valencia. 23 de junio de 1970.-El secretario del Tribunal.
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presldente.-3.992-E.


